
NOTARIA 

vn A PRIMERA 2 

  

EL. CANTON 
GUAYAQUIL. 
MARCOS N. 

ON 000950003: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO DE Lá COMPAÑIA 

COMERCIAL INPORTADORÁ 

4 CALJARSA S.A." IT roo 

5. , CUANTIA: Sí. 58000000 00-------- 

  

7 CASQUETE , $ En la c judad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

7 Eruador, el dia treinta de julio de mil novecientos noventa y dos, ante mi, 

8 abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Wigésimo Primero de este 

"9 Cantón, comparece Boris Jarrín Rivadeneira, quien declara ser ecuatoriano, LA A 

. 4 casado. ejecutivo, en su calidad de Gerente General de la compañía 
Q_- 

1 COMERCIAL IMPORTADORA CALJARSA SA., conforme lo acredita con el 

12 nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se inserta en la 

f 

ES “presente escritura pública con el carácter de habilitante. El compareciente 

14 as mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, persona capaz 

12 hara abligarse y contratar, a quien, por haberme presentado su respectiva 

16 cédula de ciudadania, de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

Y celebrar esta escritura pública de “Aumento de capital y reforma de 

estatuto”, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que     

   
   

Ña manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

uta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

nn ftumento de capital y reforma del contrato social de la 

ÚOMERCIAL IMPORTADORA CALJARSA 54, que se otorga al tenor 
as siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, otor ga 

  

Y suscribe la presente escritura pública, el señor Boris Jarrín Rivadeneira, 
a 

a nombre y en representación, como Gerente General, de la compañía 

NN
] 

a
 

COMERCIAL IMPORTADORA LALJARSA SA., debidamente autorizado por la 
YA-F AAA 

Junta General Extraordinaria y Universal. de accionistas de la Compañía, en 
 



[5
] 

10 

11 

12 

13 

14 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

21 

25 

26 

28 

Su3crc200 
sesión cebebrada él día dieciocho de junio de mil novecientos noventa y 

dos. Copias de su nombramiento y del Ácta de Junta General antes citada, 

se insertarán y formarán parte integrante de esta escritura. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- al Mediante escritura pública autorizada por el Notario É
n
 

Décimo Quinto de Guayaquil, doctor Miguel *ernaza Requena, el 

veinticuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón, el veinte de enero de mil novecientos 

ochenta y siete, se constituyó la compañía COMERCIAL IMPORTADORA 

CALJARSA 5.A., con un capital social de dos millones de sucres, dividido en 

dos mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un til 

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el día dieciocho de junio 

de mil novecientos noventa y dos, resolvió: aumentar el capital social 

de la Compañía en la suma de cincuenta y ocho millones de sucres 

L3f. 38 000.000, 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor norninal de un mil sucres 

cada una y consecuentemente reformár la cláusula sexta del contrato 
e 

social, habiéndose resuelto en la misma sesión, por unanimidad de votos 

autorizar al Gerente General de la Compañía para que intervenga en la 

celebración de la presente escritura pública y en todos los actos 

necesarios para su completa legalización. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL, SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el señor Boris Jarrín Rivadeneira, por 

los derechos que representa, como Gerente General de la compañia 

COMERCIAL IMPORTADORA CALJARSA SA., debidamente autorizado por lo 

resuelto en la sesión de Junta General Extraordinaria de áccionistas de 

dicha compañía, celebrada el dieciocho de junio de mil novecientos noventa 

y dos, expresamente declara aumentado el capital social de su 

   



191990003 
ALI DCLA DEDOb JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y CIN YERGSA) AL CIONISTAS DE lA COMPAÑIA 

CY MERCIA IMPORT ADORA CALJARSA SÁ. CELEBRADA El 

19 UE JUMIO DE 1992 

  

      

  

  

, tn ta ciudad de buayaquil, a los dieciocho días del mes de junio de mil 

asvecientos noventa y dos, a las 9500, en el décimo piso alto del 

inmueble ubicado en Baquerizo Moreno 1.119 y 9 de Octubre, se 

reunen los accionistas de la compañía COMERCIAL IMPORTADORA 

CANJARSA $... señores: abogado Raúl Gómez Urdefiana, por sus propios 

y personales derechos, propietario de un mil diecisiete acciones; Boris 

0 Jarrín Rivadeneira, por sus prepios y personales derechos, propietario 

de novecientas ochenta acciones; abogado Raúl Gómez Amador, 
licenciado Luis tsteban Gomez Amador y Bolivar £haguay 5an Lucas, 
cada uno por sus propios y personales derechos, propietarios de una 

acción cada uno de ellos, por lo que en la presente sesion se 

encuentra reunida la totalidad del capital social de la Compañia, 

integramente suscrito y pagado en el 100% de su galor, el mismo que 
e astiende a la suma de dos millones 00/4100 sucres, dividido en dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres 
tada una. Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta 

bveneral Extraordinaria y Universal de Accionistas al tenor de lo 
dispuesto en el articulo doscientos “ochenta de la vigente Ley de 
Compañias, pare'conocer el siguiente Orden del Via, sobre cuyo unico 
punto, estan de actlerdo en tratar, también en forma unánime: PUNTO 

eo
s,
 

e Secretario el Gerente General, señor Boris Jarrín 
1 ed : El Birector de la sesión dispone que por Secretaria se     formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual declara instalada 

la sesión, ficto seguido toma la palabra el cerente General de la 
Compañia, para enponer la necesidad de aumentar el capital social de 
la misma, por lo que solicita que esta Junta General se pronuncie sobre 
el particular, así como también sobre el monto de dicho aumento, la 
suscripción y el pago del mismo y la consiguiente reforma al Contrato 
social. La dunta General, luego de analizar los factores econsmicos 
que inciden en este aumento de capital, resolvió, por unanimidad, 
aumentar el capital social de la compañía, en la suma de cincuenta y 
ocho millones de sucre: e MD mediante la emision de 

ctncuonta y echo mi 000) nuevas acciones ordinarias y 
vas, de un valor orinal de un mil sucres cada une: y, en 

  Cree a rrnnria ratnermesr da rláneonta coito dol Fantratno Unreal En



compañia, 85 de SESENTA MILLONES DE SUCRES (57,60' 000.000, 00), 
Eu IAt En Sesenta mil (60.000) acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un mil sucres cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero cero uno (00001) al 

sesenta mil 160.000) inclusive, y serán firmadas por el Presidente y 
por el Gerente General de la Compañia”. A continuacion el Gerente 

General manifiesta, que de conformidad con el derecho de preferencia 

que la ley concede a los accionistas para suscribir nuevas acciones en 
proporción a las que actualmente tienen, las acciones del aumento de 

cópital ocordado podrán ser suscritas, por los accionistas a prorrata 

de sus actuales acciones a menos que uno o varios decidan renunciar 

en todo v en parte a su derecho de preferencia. luego de deliberar al 

respecto, los accionistas: abogado Ñaúl Gómez fimador, licenciado Luis 

Estebon tómez fimador y Bolivar Chaguay San Lucas, de estado civil 

solleros, manifiestan que renuncian al derecho de preferencia que la 

tey les otorga para suscribir las acciones de este aumento de capital, 

El abogado faúl Gómez Ordefana y el señor Boris Jarrín Rivadeneira 
exponen que están: dispuestos a suscribir, en sy orden, veintinueve 

mil quinientas ochenta y veíntiocho mil cuatrocientas veinte nuevas 

acciones de las cincuenta y ocho mil que se emiten con motivo de este 

aumento de capital lo cual es unánimemente aprobado por esta Junta. 

inmediatamente pasa a tratarse sobre la formo de pogo de las 

acctones suscritas, habiendo manifestado los accionistas suscriptores 

sus deseos de pagar la tolalidad del valor de las acciones que han 

suscrito, mediante compensación de creditos, lo que es unanimemente 

aprobado por la Junta. En conset tia, luego de hechos las 

consiataciopes contables correspondientes, el pago de las veintinueve 

mii quinientas ocnenta acciones suscritas por el abogado faul Gómez 

Ordeñana, se hará por compensación de créditos en la suma de 

DLIINTINULUE MILLOMES QUINJENTOS, OCHENTA MIL 00100 SUCRES valor 

que consta coma entregado por él en la contabilidad de la Compañía y 
que no ha producido ningun tipo de interés, por lo que, las entregas de 

dinero efectuadas por él, asi como la suscripción de acciones y la 

forma de pago por el propuesta son unánimemente aceptadas y 

ratificadas por la Junta General, £l pago de las veintiocho mil 

cvatrocientas veinte occiones suscritas por el señor Boris Jarrín 

ivadeneira, se hará por compensación de créditos en la suma de 

ULINTIOCNO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL 00100 SUCRES valor 

que consta como entregado por él en la contabilidad de la Compañia y 

que no ha producido ningun tipo de interes, por lo que, las entregas de 

dinero efectuadas por él, asi como la suscripción de acciones y la 

forma de pago por él propuesta son unánimemente aceptadas y 

ratificadas por la Junta General. Con estos antecedentes, la Junta 

General de ficcionistas declara integramente suscrito y pagado el 

presente aumento de capital en la forma antes señalada. Finalmente, 

ta dunta General, por unanimidad de votos, resolvió autorizar al       

J3
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000900005 
Guayaquil, 11 de febrero de 1992 > 

Señor A 
BORIS JARRIN RIYADEMEIRA Y l 
Ciudad.- a 

De mis consideraciones: 

 Cúrnpleme poner en su-conocimienta que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía COMERCIAL IMPORTADORA CALJARSA S.A =constituida mediante Esenbura 

Pública autorizada por el Notario Décimo Duinto de Gusyaquil, Cr. Miquel Yernaza Fequero y el 
día 24 de diciembre de 1986 ineerita en el Registro Mercantil de esta ciudad, e) ZÚdeenero 
de 1987+ en sesión celebrada el día de hoy; resolvió reelegir a usted GERENTE GEHERAL de 
la Compañía, por un perfedo de CHHCO años y con los deberes y las atribuciones constantes en 
2us Estatutos Sociales, En el desempeña de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 

a > representación legal judiciay extrajudicial de la Compañía. 

Huy atentamente, 

  
chivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y 

Defensa Nacional.- Guayaquil, diez y nueve de Marzo de mil nove_ 

cientos noventa y dos.-B1 Registrador 

    

    AB. HECTOR MIGUEL ALC 

Registrador Mercantil del Cantón us yaquil 

 



  

Su 0000%0, 4 Y A 

Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, 

certifica: Que la presente fotocopia de Nombramiento da SERENTE GLNERAL 
4 

de CONERCIAL IMPORTADORA CALJARSA SeAey es Íqual a su originales pa “ 

quil, sicte de Abril de mil novecientos novinka y dose” , ye 
AAA 

A AA 

CAB. HECTOR MIGUELTAL: [VAK ANDRADE 

Registrador tfrcanil del Cágtén Guayaquil 
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1 representada en la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, 

NOTARIA 
ESIMA PRIMERA 2 mediante la emisión de cincuenta y ocho mil nuevas acciones ordinarias y 

3 nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada Una, las mismas 

  

4 que fueron suscritas de la siguiente manera: el abogado Raúl Gómez 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 Ordeñana suscribió veintinueve mil quinientas ochenta (29.500) nuevas 

AD CASQUETE 6 acciones; y, el señor Boris Jarrin Rivadeneira suscribió veintiocho mil 

7 cuatrocientas veinte (26.420) nuevas acciones, habiéndose pagado la 

8 totalidad del valor de cada una de ellas, por compensación de creditos que 

9 los suscriptores mantenian para con la Compañía, valores que figura a su 

0 10 favor en los registros contables de la Sociedad. Los dos accionistas 

1 suscriptores de las acciones son de nacionalidad ecuatoriana y 

12 domiciliados en la ciudad de Guayaquil. La Junta General de Accionistas 

13 celebrada el dieciocho de junio de mil novecientos noventa y dos, ratificó 

- 2 Molas entregas de dinero sin intereses, asi como la suscripción de las 

15 acciones por parte del señor Boris Jarrín Rivadeneira, de nacionalidad 

16 ecuatoriana, y la compensación de créditos efectuada a su favor. CUARTA: 

7 REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL El señor Boris Jarrín Rivadeneira, 

A Mamente autorizado por lo resuelto en la sesión de Junta General 

varía de Accionistas de la Compañía COMERCIAL IMPORTADORA 

4 5.4. celebrada el dieciocho de junio de mil novecientos noventa    
   

declara expresamente reformada la clausula sexta del Contrato 

fla misma que en adelante dirá: — “SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El 

lal social de la Compañía es de SESENTA MILLONES DE SULRES 

% nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una, capital que 

S nod “á ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero cero uno (00001) al sesenta 

5
 mil (60.000) inclusive, y 5 

a 
serán firmadas por el Presidente y por el Gerente



  

Lo
 

au 
a
]
 

19 

3900070 >. % 

General de la Compañía”. Agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas 

a
 de estilo necesarias para la plena validez de esta escritura e inserte en 

ella, como documentos habilitantes: El nombramiento de Gerente General 

de COMERCIAL IMPORTADORA CALJARSA SA. extendido a favor del 

compareciente; y, la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la misma Compañía, celebrada el 

dieciocho de junio de mil novecientos noventa y dos. Abogado Raúl Gómez 

Ordeñana.- Registro número mil setenta y tres. Quedan agregados a la 

presente escritura pública el nombramiento del representante legal de la 

compañía COMERCIAL IMPORTADORA CALJARSA SA. extendido a favor del 

compareciente; y, la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la misma Compañía, celebrada el 

dieciocho de junio de mil novecientos noventa y dos. Leida esta escritura 

de principio a fin, por mi, el HMotario, en alta voz al otorgante, quien la 

    
   

aprueba en todas sus partes, se afirma, lifica y firma en unidad de 

acto, conmigo, el Notario.- Doy fe.- 

   

  

BORJS JARRIN RIYÁDENEIRA (Gerente General) 

ed. de Ciudadania No.: 0905313037 

Certif. de Votación No.: 233-156 

RUC: 0990084007500] 

Abg. MARCOS DIAZ CASQUETE 
NOTARIO 

5e otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgarmento .- 5 

áreg. MARGOS DIAZ CASQUETE 
Hatario Vigésimo 

“antin ra      



A, --N00000017 

NOTARIA 1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

VIGESIMA PRIMERA 2 Resolución No. 92-2-1-1-000197?, dictada por el intendente de 

3 Compañias de buayaquil, el 7 de septiembre de 1992, se tomó nota de 

  

4 la aprobación que contiene dicha resolución al margen de la matriz de 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

Ab. MARCOS N. es 
DIAZ CASQUETE 6 LA COMPAÑIA COMERCIAL IMPORTADORA CALJARSA S.A., otorgada por 

7 ante mi, el 30 de julio de 1992.- Guayaquil, ochpAt nit 

8 novecientos noventa y dos.- 

  

9 

o Abog; MARCOS DIAZ CASUETE 
Notario Vigésima Primera 

1 
Cantón G 

12 

13  CERTIFICO: due eon fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordena- 

14 do en la Resolución NO 92-2-1=1= 0001977, dictada el siste de Sep 
tiembre de mil novecientos noventa í dos , por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, quede Inacrita esta escrítura píblica, - 
16 la míswa que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 
17 TO8, de COMERCIA MPORTADORA CALJARSA S.A., de fojas 25.600 a 

25.609, Nímero Ys del Registro Mercantil y anotada bajo el M 
meza 17.512 del Repsrtorio.- Gueysquíl, Septiembre 1 - 

0 19 vecientos noventa 1 dos .- El Registrador Mercunti1l ,- 

20 

o 15 

18 

    

    21 AS. HE TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
22 Registrador Mercamit del Ciatón Guayaquil AA 

23 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede archiveda una copia sutén- 
94 tica de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreta 733 , 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de le Replbli 
es, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de - 

26 1.975.- Gusyaquil, Septiembre diez de mil novecientos noventa 1 - 
27 dos .> El Registrador Mercantil ¿e 

25 

28 

       AS, HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR A 

Registrador Mercantil del Camión Guayaquil



Y:300090 po 

TIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pú- 

blíce a foja 2.916 del Registro Mercantil de 1.987, al margen - 

de la inscripción respectiva .«-Alyeyaquil, Septiembre diez de - 

46s .- El Registrador Mercantil .- 

    

   

    

    

JÁ DE 
Roginrador Mercentil del GóntA Guayaquil 

mm naa Y ms, 

CERTIFILO: Que con fecha de hoy, se has urohivado el Certificada - 

de Autorización e le MAMARA DÉ COMERCIO DE GUAYAQUIL, de COMERCIAL 
IMPORTADORA CALJARSA S.As.- Guayaquil, Septiembre diez de mil nove 

cientos roventa 1 don .- El Registrador Mercantil .-    

  

5DOY FE: Que se tomó nota de la Resolución No. 92-2-1=1-1- 

0001977, dictada por el Intendente de Compañías, el siete 

de septiembre del presente año, por la cual le dá su apro 

bación a la escritura de Aumento de Capital que antecede, 

al margen de la matriz de la escritura de Constitución de 

Compafifa denominada Comercial Importadora Caljarsa S.A.,- 

otorgada en esta Fotaría el veinticuatro de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y seís,- Guayaquil, Septiembre - 

once de mil novecientos noventa y dos.-»*> 

      

   DA, EIGEZA VZRRZZA MEQUEZA | 

hOTADIY XV DE SUAYAQUIA,         


